
Santiago, dieciocho de agosto de dos mi l veinte.

VISTOS:

En estos autos RIT I-626-2018 del Primer Juzgado del Trabajo de 

Santiago, la parte  reclamante dedujo recurso de nulidad en contra de la 

sentencia de 30 de julio del a o 2019.ñ

Si bien se ala que invocar  causales, en definitiva invoca una sola, lañ á  

del art culo 477 inciso primero del C digo del Trabajo:í ó

Pide  tener  por  interpuesto  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la 

sentencia definitiva dictada con fecha 30 de julio del a o 2019 y notificadañ  

a su parte en la misma fecha, solicitando en primer lugar que acogiendo la 

primera causa de nulidad, es decir, la causal de nulidad del art culo 477í  

inciso primero del  C digo del  Trabajo Sentencia definitiva dictada conó “  

infracci n de ley que hubiere influenciado sustancialmente en lo dispositivoó  

del fallo , se invalide la sentencia, y proceder a dictar la correspondiente”  

sentencia de reemplazo, que deje sin efecto la multa al no haber incurrido 

esta parte en la infracci n al art culo 76 de la Ley N  16.744.ó í °

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que   para   fundar  la  causal  del  art culo  477  delí  

C digo  del  Trabajo,  sostiene  la  recurrente  que  espec ficamente  se  haó í  

incurrido en lo que doctrinariamente tambi n se denomina como error deé  

derecho, lo anterior basado en lo expuesto por el tribunal a quo al aplicar 

una norma en circunstancias que no debi  ser aplicada. En efecto, en suó  

considerando d cimo se ala ( ) ya que no consta que el empleador hayaé ñ “ …  

dado  cumplimiento  ntegro  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  76  de  la  Leyí í  

16.744, y a la resoluci n Exenta N  156 de fecha 5 de marzo del a o 2018ó ° ñ  

emanada de la Superintendencia de Seguridad Social, que dispone que en 

caso de accidentes graves, debe el empleador notificar inmediatamente la 

ocurrencia  de  un  accidente  grave  ( ) .  Como  se  puede  observar,  la… ”  

hip tesis que establece el citado art culo 76 de la Ley N  16.744 estableceó í °  

que  solamente  el  empleador  tendr  la  obligaci n  de  informará ó  

inmediatamente la ocurrencia de un accidente grave. Sin embargo, se debe 

distinguir  entre  dos  situaciones  temporales  distintas,  lo  cual  se  puede 

concluir en virtud de la concordancia de la disposici n citada con la circularó  
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de  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social  que  imparte  instrucciones 

respecto  de  las  obligaciones  impuestas  a  las  entidades  empleadoras, 

organismos  administradores  y  administradores  delegados  de  la  Ley  N° 

16.744. La primera etapa es la calificaci n de gravedad del accidente poró  

parte del empleador, y luego viene un proceso de investigaci n en donde seó  

realiza la calificaci n del accidente por la instituci n correspondiente.ó ó

En conclusi n, el tribunal se encuentra en una err nea aplicaci n deló ó ó  

derecho a la situaci n de autos, toda vez que aplica el art culo 76 de la Leyó í  

N  16.744 sin relacionarla con las instrucciones de la Circular ya se alada,° ñ  

lo cual a su vez lo dice la misma norma con la cual sanciona a esta parte. 

Lo anterior porque el d a 9 de julio no exist a una calificaci n de grave delí í ó  

accidente sufrido por el trabajador, fallando a todas luces el tribunal a quo 

al aplicar el derecho, aplicando una sanci n en una situaci n distinta a laó ó  

se alada  por  la  disposici n  citada,  raz n  por la  cual  se  debe  acoger  lañ ó ó  

presente causal de nulidad y en base a lo anterior, revocar dicha sentencia, 

dictando la correspondiente sentencia de reemplazo con arreglo a la Ley, 

que aplicando correctamente los hechos probados en la presente causa al 

derecho  aplicable,  espec ficamente  al  art culo  76  de  la  Ley  N  16.744,í í °  

reconozca que el empleador no estaba obligado a lo establecido en dicha 

norma,  por  no en encuadrar  en una primera instancia,  el  accidente  en 

ninguna de las  hip tesis  de dicha norma,  debiendo dejarse  sin efecto laó  

multa.

SEGUNDO:  Que como puede verse la causal se estructura en base 

a  una  propia  interpretaci n  que  el  recurrente  hacer  del  conceptoó  

inmediatamente  1ue contiene el art culo 76 de la Ley 16.744 sin indicar“ ” í  

que norma de las que regulan la interpretaci n de la ley, para consideraró  

que no resulta aplicable dicha norma a los hechos establecidos, se habr aní  

vulnerado, lo que impide determinar la existencia de una errada aplicaci nó  

del derecho que incluya en lo dispositivo de la sentencia.

De este modo  no se evidencia error de derecho cuando el tribunal, 

ateni ndose a los hechos establecidos, concluye textualmente lo siguiente:é

Que  a  mayor  abundamiento,  en  instancia  administrativa,  no“  

acredit  la  reclamante que en el  momento que ocurri  el  accidente, noó ó  
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ten a las herramientas para calificar la gravedad del accidente y, por tanto,í  

tener  una  justa  causa  de  error  por  no  haber  realizado  la  denuncia  

inmediatamente  de  ocurrido  el  accidente,  es  decir,  en  etapa  de  

reconsideraci n administrativa, no justific  la reclamante que no tuvo lasó ó  

herramientas para saber si el accidente fue grave o no, es m s, de la propiaá  

DIAT  ingresada  en  manuscrito  por  don  Jimmy  Farhan  Carvajal,  no  

clasifica accidente,  s lo se ala  que es  del  trabajo,  por tanto,  malamenteó ñ  

pueden  pretender  endosar  dicha  falencia  u  omisi n  al  organismoó  

administrador del seguro por accidente del trabajo, y por otro lado, el d aí  

del accidente, el propio trabajador hace la denuncia individual, por tanto,  

dichas discrepancias y omisiones, no pueden ser endosadas a la Mutual de  

Seguridad por una supuesta recalificaci n del accidente, ya que no constaó  

que el  empleador haya dado cumplimiento ntegro a lo  dispuesto en elí  

art culo 76 de la Ley 16.744 y a la resoluci n Exenta N  156 de fecha 05í ó °  

de  marzo  del  a o  2018  emanada  de  la  Superintendencia  de  Seguridadñ  

Social, que dispone que en caso de accidentes graves, debe el empleador  

notificar inmediatamente la ocurrencia de un accidente grave, sin que el  

empleador en etapa de reconsideraci n de multa acreditara que el accidenteó  

no fue grave y desvirtuara  lo  constatado por el  fiscalizador  en la  visita  

inspectivas, quien se ala en su informe que el trabajador tuvo p rdida deñ é  

masa  carnosa,  antecedente  que  recab  en  base  a  testimonios  deó  

trabajadores, por tanto, la resoluci n impugnada se encuentra ajustada aó  

derecho ya que el reclamante no acredit  error de hecho.ó ”

TERCERO: Que  atento  indicado  no  cabe  sino  rechazar  este 

recurso.

Con lo expuesto  lo dispuesto en los  art culos 477, 479 y  482 delí  

C digo del Trabajo, se declarar:ó

Que se rechaza  el recurso de nulidad deducido por la reclamante en 

contra de la sentencia de treinta de julio del a o dos mil diecinueve, dictadañ  

en los autos  RIT I- 626-2018 del Primer Juzgado del Trabajo de Santiago

 Redacci n  a cargo del Ministro se or  Poblete quien no firma poró ñ  

no tener acceso remoto para hacerlo.
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No firma el  abogado  integrante  se or  Ben tez,  no  obstante  haberñ í  

concurrido a la vista y al acuerdo, por no tener acceso remoto para hacerlo.

Reg strese y comun quese.í í

N  2323-2019.-°
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Proveído por el Señor Presidente de la Décima Sala de la C.A. de Santiago.

En Santiago, a dieciocho de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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